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Exp.:25073 elm  

CENCG E/2025/24G 02/0004 

CPTO M /119/2025 * C/I/5344/2025 

  

Asunto: Inform e jurídico relativo al encargo a VAERSA (VALENCIANA D·ESTRATÈG IES I RECURSO S 
PER A LA SO STENIBILITAT AM BIENTAL, S.A.), para la realización del servicio de vigilancia preventiva 
frente al riesgo de incendios forestales. 

 
 
 

 Por el Subsecretario de la Conselleria de M edio Am biente, Infraestructuras y Territorio, se ha 

form ulado petición de inform e jurídico respecto al encargo referido en el encabezam iento, por lo 

que, de conform idad con las funciones de asesoram iento en Derecho de la Abogacía G eneral de 

la G eneralitat previstas en el artículo 5 de la Ley 10/2005, de 9 de diciem bre, de la G eneralitat, 

de Asistencia Jurídica a la G eneralitat, y en el Decreto 84/2006, de 16 de junio, por el que se 

aprueba el Reglam ento de la Abogacía G eneral de la G eneralitat, se em ite el siguiente, 

 

INFO RM E 

 

   PRIM ERO .- Carácter del presente inform e. 

 

  El presente caso no se corresponde con ninguno de los supuestos norm ativam ente previstos 

de em isión preceptiva de inform e por parte de esta Abogacía, al no hallarse com prendido en el 

artículo 5.2 de la Ley 10/2005 anteriorm ente citada, ni se prevé tam poco su em isión preceptiva 

en ninguna otra disposición norm ativa. Tiene, por tanto, carácter facultativo, y se em ite en base a lo 

establecido en el Acuerdo del Consell de 03-10-2023, por el que se determ inan los extrem os 

adicionales a com probar por la Intervención en el ejercicio de la fiscalización del gasto, cuyo 

punto 13º, apartado 2, subapartado 2.1., letra b), dispone que en los expedientes relativos a los 

encargos a m edios propios deberá obrar inform e de la Abogacía General de la Generalitat. 

  Se trata, por tanto, de un inform e facultativo y no vinculante, conform e a lo prevenido en los 

arts. 5.3 y 6 de la Ley 10/2005 antes citada, sin perjuicio de lo cual la resolución que se aparte 

del m ism o deberá m otivarse adecuadam ente. 
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  SEG UNDO .- Sobre el objeto del encargo. Norm ativa general de aplicación. 

 

 A través del expediente ahora tram itado, la Conselleria tiene previsto realizar un encargo a 

VAERSA, en su condición de m edio propio personificado de la adm inistración de la G eneralitat y 

de las entidades que conform an su sector público, para la prestación del servicio de vigilancia 

preventiva frente al riesgo de incendios forestales, todo ello en los térm inos y condiciones 

establecidos en la m em oria descriptiva del encargo (m em oria de fecha 06-05-2025, elaborada 

por el Jefe de Sección, con el visto bueno del Jefe del Servicio de Prevención de Incendios 

Forestales), el presupuesto y la restante docum entación técnica. 

 El presupuesto del encargo asciende a 20.078.409,62 ·.-, siendo el plazo de ejecución previsto 

de 12 m eses a partir de la form alización del encargo.  Sería conveniente incluir en la m em oria 

una fecha estim ada de inicio de las actuaciones.  

  Dada la naturaleza de los trabajos, resultaría aplicable el supuesto de no sujeción al IVA previsto 

en el art. 7.8º, C) de la Ley 37/1992, de 28 de diciem bre, del Im puesto sobre el Valor Añadido, al 

tratarse de un servicio prestado por una entidad del sector público que tiene la consideración de 

m edio propio personificado, en virtud de encargo conferido por el poder adjudicador del que aquel 

es m edio propio. 

 Los requisitos jurídicos de los encargos a un m edio propio personificado están regulados, 

básicam ente, en los artículos 31 y 32 de la Ley 9/2017, de 8 de noviem bre, de Contratos del 

Sector Público, por la que se transponen al ordenam iento jurídico español las Directivas del 

Parlam ento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (LCSP)..   

En concreto, el art 32 LCSP establece de m anera explícita que los encargos efectuados a 

entidades que tengan la condición de m edios propios personificados, y que cum plan los 

requisitos establecidos en el citado precepto, no tienen la consideración de contratos.  

  Por tanto, el encargo analizado no tendrá la consideración de contrato, en tanto cum pla los 

requisitos establecidos en la norm ativa referida, en relación con los encargos de los poderes 

adjudicadores realizados a sus m edios propios personificados. 
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TERCERO .- Sobre los requisitos del ente instrum ental destinatario del encargo, com o 
m edio propio personificado. 

 

 El art 32 LCSP establece los requisitos que una entidad debe cum plir para ser considerada 

m edio propio de un determ inado poder adjudicador, o, en su caso, de dos o m ás poderes 

adjudicadores de form a conjunta, precisándose, en el m ism o precepto, que tales requisitos deben 

m antenerse durante toda la ejecución del encargo.  

  VAERSA, com o sociedad m ercantil pública integrada en el sector público instrum ental de la 

G eneralitat, tiene reconocida su condición de m edio propio personalizado respecto de la 

G eneralitat y de otras entidades en su propia norm ativa reguladora; en concreto, en el art. 4 de 

la Ley 12/2010, de 21 de julio, de la G eneralitat, de m edidas urgentes para agilizar el desarrollo 

de actividades productivas y la creación de em pleo, por el que se establece el régim en jurídico 

de VAERSA y de sus filiales, y en sus estatutos.   En el presente caso, obra en el expediente 

declaración responsable, em itida por el ente instrum ental, expresiva del cum plim iento de los 

requisitos exigidos para su consideración com o m edio propio personificado y servicio técnico de 

la G eneralitat (control ostentado sobre el ente instrum ental análogo al ejercido sobre los servicios 

propios de la adm inistración ordenante, porcentaje de actividad correspondiente a la realización 

de encargos confiados por los poderes adjudicadores controladores superior al 80%  de su 

actividad total, capital de titularidad íntegram ente pública, reconocim iento explícito de su 

condición de m edio propio en sus estatutos, y retribución del encargo m ediante tarifas aprobadas 

por la entidad de la que la entidad es m edio propio), así com o certificación de la entidad sobre la 

disponibilidad de los m edios m ateriales y hum anos necesarios para la realización de los trabajos. 

 

 

CUARTO .- Justificación del encargo al m edio propio, en térm inos de econom ía y eficiencia. 

 

 De acuerdo con los principios generales de eficiencia y econom ía en la gestión de los recursos 

públicos, debe justificarse debidam ente en el expediente el recurso a esta figura, en térm inos de 

econom ía y/o eficiencia, respecto de otras form as alternativas de provisión de servicios por parte 

de la adm inistración que ordena el encargo. Dicha justificación, basada en razones de econom ía, 

eficacia o eficiencia en la asignación de los recursos públicos, se encuentra tam bién prevista en 

el art. 24.1 de la Ley 1/2015, de 6 de febrero, de Hacienda Pública, del Sector Público 

Instrum ental y de Subvenciones, y en el art. 3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régim en 
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Jurídico del Sector Público (norm a que sujeta la actuación adm inistrativa a los principios de 

responsabilidad por la gestión pública, eficacia en el cum plim iento de los objetivos fijados, 

econom ía, suficiencia, adecuación estricta de los m edios a los fines institucionales, y eficiencia 

en la asignación y utilización de los recursos públicos).  En el m ism o sentido, la LCSP recoge 

tam bién (art. 1.1) el principio general de ·(· ) eficiente utilización de los fondos destinados a la 

realización de obras, la adquisición de bienes y la contratación de servicios m ediante la exigencia 

de la definición previa de las necesidades a satisfacer, la salvaguarda de la libre com petencia y 

la selección de la oferta económ icam ente m ás ventajosa (...)·. 

 En relación con la concreta justificación del presente encargo, el inform e de necesidad y 

características, así com o el certificado del ente instrum ental sobre la disponibilidad de m edios 

para ejecutar las actuaciones, recogen dicha justificación; en síntesis, se apela a la insuficiencia 

o carencia de m edios propios por parte de la adm inistración para realizar directam ente los 

trabajos; a la retribución m ediante tarifas públicas com o garantía de objetividad y transparencia;  

al carácter altam ente especializado de los trabajos; a la eficiencia derivada de la capacidad 

técnica y experiencia del m edio propio; a la naturaleza estratégica de los trabajos, que requieren 

una ejecución ininterrum pida e inm ediata, incom patible con los plazos inherentes a una licitación 

ordinaria etc. 

 

  Por esta Abogacía no se entra a valorar la justificación aducida desde el punto de vista de la 

econom icidad, eficacia y/o eficiencia del encargo, al no ostentar com petencias relativas al control 

de eficiencia en el gasto, si bien recordam os que se trata de un principio norm ativam ente 

establecido y que debe ser tenido en cuenta en la tram itación del expediente. 

 

 

Q UINTO .- Requisitos y lim itaciones legales en el objeto y la ejecución del encargo. 

 

 En prim er térm ino, es necesario que los trabajos concretos que integran el encargo puedan 

incluirse en el ám bito del objeto social del ente instrum ental. En el caso de VAERSA, las 

actuaciones que le pueden ser asignadas por sus poderes adjudicadores son las reseñadas en 

el art. 4.5 de la Ley 12/2010, de 21 de julio, de la G eneralitat, de m edidas urgentes para agilizar 

el desarrollo de actividades productivas y la creación de em pleo, por el que se establece el 

régim en jurídico de VAERSA y de sus filiales, y por sus Estatutos.  En el presente caso, las 

actuaciones que integran el encargo pueden incardinarse en el ám bito de actuación del ente 
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instrum ental, conform e a su objeto social, en el que se incluyen, entre otros, los siguientes 

trabajos y/o tareas: la realización de todo tipo de trabajos y servicios en m ateria de m edio 

am biente y agricultura, la realización de actividades destinadas a la detección y prevención de 

catástrofes m edioam bientales (incendios incluidos), así com o la extinción de incendios. 

 

  Por otra parte, la adm inistración o centro directivo que realiza el encargo debe hacerlo en el 

m arco de su com petencia. En este caso, las actuaciones m ateriales que integran el objeto del 

encargo se incardinan en el ám bito com petencial de la Conselleria de M edio Am biente, 

Infraestructuras y Territorio, departam ento que tiene atribuidas las com petencias en m ateria de 

prevención de incendios (art. 11 del Decreto 32/2024, de 21 de noviem bre, de la Presidencia de 

la G eneralitat, por el que se determ inan el núm ero y la denom inación de las consellerias y sus 

atribuciones).     Asim ism o, el art. 48 del Decreto 91/2023, por el que se aprueba el Reglam ento 

de la Ley 3/1993, Forestal de la Com unitat Valenciana, establece en su apartado 5 el servicio de 

vigilancia preventiva frente al riesgo de incendios forestales, dependiente de la dirección general 

con com petencias en m ateria de prevención de incendios forestales (esto es, la Dirección 

G eneral de Prevención de Incendios Forestales), indicando de m anera explícita que el referido 

servicio podrá prestarse a través de un m edio propio de la adm inistración, y que estará incluido 

dentro del presupuesto de la citada dirección general.  

 Es claro, por tanto, que el encargo se enm arca en el ám bito com petencial de la Conselleria, a 

través de la Dirección G eneral de Prevención de Incendios Forestales, com o unidad proponente. 

 

  En cuanto a la retribución del encargo, la LCSP establece (art. 32.2 LCSP) que se realizará por 

referencia a tarifas aprobadas por la entidad pública de la que depende el m edio propio 

personificado para las actividades objeto de encargo realizadas por el m edio propio directam ente, 

y en la form a que reglam entariam ente se determ ine, atendiendo al coste efectivo soportado por 

el m edio propio para las actividades objeto del encargo que se subcontraten con em presarios 

particulares en los casos en que este coste sea inferior al resultante de aplicar las tarifas a las 

actividades subcontratadas.  En este punto, tanto la m em oria rectora del encargo com o el inform e 

de necesidad y características señalan que el presupuesto se ha calculado m ediante la aplicación 

de las tarifas vigentes para el ente instrum ental, según Resolución de 12-07-2023, de la 

Conselleria de Agricultura, Desarrollo Rural, Em ergencia Clim ática y Transición Ecológica, por la 

que se aprueba la actualización de tarifas aplicables a las actuaciones a encom endar a VAERSA, 

en calidad de m edio propio. 
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  Asim ism o, el ente instrum ental deberá observar las lim itaciones aplicables a la eventual 

subcontratación de trabajos objeto del encargo, establecidas en el art. 32.7 LCSP, ajustándose 

a su vez a la norm ativa sobre contratación pública en cuanto le fuera aplicable, con las 

excepciones establecidas en la m ism a. 

 

 Tam bién deberá tenerse en cuenta que la ejecución del encargo no podrá im plicar el ejercicio 

directo o indirecto de funciones públicas reservadas a funcionarios, ni la participación directa o 

indirecta en el ejercicio de potestades públicas.   Este m andato tiene dos consecuencias 

im portantes;  de un lado, no puede utilizarse el encargo para contratar personal que ejerza 

funciones que están reservadas por ley a los funcionarios públicos; y, por otro, la ejecución del 

encargo debe sujetarse estrictam ente a las funciones y trabajos previstos en sus pliegos 

reguladores, sin que resulte posible la asignación de otros trabajos o servicios ajenos al objeto 

propio del encargo, de m anera que la ejecución del encargo en ningún caso pueda dar lugar a 

una eventual cesión de trabajadores.   

  En este sentido, el art. 9.2 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Em pleado 

Público aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre y el art. 44.1.b de la Ley 

4/2021, de 16 de abril, de la G eneralitat, de la Función Pública Valenciana, el ejercicio de las 

funciones que im pliquen la participación directa o indirecta en el ejercicio de las potestades 

públicas o en la salvaguardia de los intereses generales del Estado y de las Adm inistraciones 

Públicas corresponden exclusivam ente a los funcionarios públicos1.   Sobre esta cuestión, el 

inform e de necesidad e idoneidad indica de m anera explícita que los trabajos que integran el 

encargo no invaden ni suponen el ejercicio de potestades adm inistrativas. 

  Adem ás, el ente instrum ental deberá disponer de los m edios, no solo personales, sino tam bién 

m ateriales, necesarios para el desarrollo de los trabajos, incluyendo, com o es lógico, la 

designación del personal encargado de llevar a cabo las actuaciones (siem pre que acredite los 

 
1      Respecto a qué debe entenderse por participación directa o indirecta en el ejercicio de potestades públicas, la 

jurisprudencia ha m anifestado que la regla general es el estatuto funcionarial para desem peñar los puestos de 
trabajo de la Adm inistración, de m odo que las excepciones a dicha regla deben interpretarse restrictivam ente (STS 
9 de julio de 2012, rec. 216/2011, STC 99/87, de 11 de junio). A estos efectos, el Tribunal Suprem o, en su Sentencia 
n.º 1160/2020, de 14 de septiem bre de 2020, distingue entre la actividad prestacional de la Adm inistración 
(adquisición de bienes o realización de obras o servicios) que entiende que puede ·externalizarse·, frente a la 
actuación adm inistrativa propiam ente dicha, m ediante la cual, a través del correspondiente procedim iento 
adm inistrativo (art. 105.c) CE), pueden dictarse los actos adm inistrativos por el órgano com petente para ello, la 
cual debe realizarse necesariam ente a través de su propio personal estatutario, por funcionarios públicos, com o 
garantía de la objetividad, im parcialidad y som etim iento al Derecho que debe regir en toda la actividad pública. 
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requisitos m ínim os de idoneidad y experiencia establecidos en la m em oria y dem ás 

docum entación técnica), ejerciendo sobre el personal adscrito a la ejecución del encargo la 

totalidad de las funciones inherentes a su condición de em pleador respecto de las citadas 

personas (poder de dirección, organizativo, disciplinario, etc.), sin perjuicio de la lógica y 

necesaria interlocución del ente instrum ental con la adm inistración ordenante, a través de la 

persona designada por esta com o responsable del encargo.    

  La m em oria rectora del encargo incluye una serie de determ inaciones sobre la ordenación del 

tiem po de trabajo (jornada, vacaciones, descansos, etc.) de los trabajadores de VAERSA 

destinados a la ejecución del encargo;  así, p.e., el punto I.20 establece una serie de previsiones 

sobre los periodos de disfrute de las vacaciones de los trabajadores de VAERSA, o sobre la 

posibilidad de sustituir dichos trabajadores durante el periodo de su disfrute;  o el punto I.22, 

referido a los distintos supuestos de ·recuperación· de horas por parte de los trabajadores del 

m edio propio, en el que se establece el núm ero de horas de com pensación en tiem po de 

descanso equivalente por cada hora realizada en exceso, etc.    

 No debe perderse de vista que la form ulación de un encargo a un m edio propio no habilita a la 

adm inistración ordenante para asum ir las funciones propias del em pleador respecto del personal 

propio del ente instrum ental, esto es, tales funciones deben ser ejercidas sobre los trabajadores 

de VAERSA únicam ente por VAERSA.  Por tanto, la adm inistración ordenante no puede ni debe 

asum ir aquellas funciones que corresponden exclusivam ente al em pleador (p.e., la dirección 

em presarial y la organización del trabajo, la asignación de tareas concretas a trabajadores 

individuales, o la concreta planificación y determ inación del tiem po y condiciones de trabajo de 

sus em pleados, individualm ente considerados, con arreglo a la norm ativa socio-laboral vigente 

en cada m om ento).  

  En la determ inación de las condiciones del encargo la adm inistración ordenante podrá 

establecer de form a detallada las características y requisitos que deben cum plir las actuaciones, 

pero refiriendo dichas exigencias o requisitos a las actuaciones o trabajos objeto del encargo 

(p.e., en térm inos de horas  de prestación del servicio para las distintas tareas, con determ inación 

de los trabajos m ínim os exigibles en cada tipo de servicio o de tarea, así com o en térm inos de 

determ inada experiencia y/o cualificación m ínim a necesaria del personal en función del tipo de 

tarea desem peñado, de m edios m ateriales m ínim os exigidos para la adecuada prestación del 

servicio, etc.), no a las condiciones de em pleo o de tiem po de trabajo (p.e., estableciendo 

determ inaciones referidas a una determ inada jornada laboral o los periodos de disfrute de 

vacaciones) de trabajadores concretos o de una determ inada clase o categoría profesional.    

CSV:         C ó d .  2 1           URL de validación:                                     Có d .  22                     C ó d .  2 3           



 

____________________________________________________________________________________________ 
Página 8 de 10 

 

  Corresponde al ente instrum ental, com o m anifestación de su poder de dirección em presarial, la 

concreta organización de sus propios recursos hum anos y m ateriales para asegurar una correcta 

ejecución del encargo, respetando, com o es obvio, la norm ativa socio-laboral en m ateria de 

lim itación de jornada, vacaciones, descansos m ínim os de los trabajadores, etc.     

  En definitiva, la adm inistración puede definir con detalle las características que deben tener los 

trabajos encargados (por ejem plo, cuántas horas debe prestarse cada servicio o tarea, o la 

experiencia que debe tener el personal que lo preste, o los m edios m ateriales necesarios), 

pero no debería im poner condiciones laborales específicas al personal de VAERSA (com o 

horarios concretos, o determ inados periodos de disfrute de vacaciones o tiem pos de descanso), 

por tratarse de una cuestión que afecta a la organización interna del ente instrum ental. 

 Teniendo en cuenta la presente observación, sería conveniente depurar la m em oria, elim inando 

de la m ism a aquellas previsiones o requerim ientos referidos a cuestiones propias de la 

organización y planificación de su personal propio por parte de VAERSA. 

 Todo ello se entiende, com o se ha indicado anteriorm ente, sin perjuicio de la necesaria 

com unicación y coordinación entre el ente instrum ental y la adm inistración ordenante, a través 

del responsable del encargo.    

 

 

 SEXTO .- Tram itación y publicidad del encargo. 

 

  El encargo al m edio propio tendrá que form alizarse en un docum ento que deberá ser publicado 

en el correspondiente perfil de contratante, conform e a lo previsto en el art. 63.6 LCSP.   Y, 

asim ism o, deberá ser objeto de publicación, conform e a lo previsto en el art. 32.6 LCSP, así com o 

en los térm inos establecidos en m ateria de publicidad activa en la Ley 19/2013, de 9 de 

diciem bre, de Transparencia, Acceso a la inform ación pública y Buen G obierno (arts. 5.4 y 8.1.b) 

y en la Ley 1/2022, de 13 de abril, de la G eneralitat, de Transparencia y Buen G obierno. 
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SÉPTIM O .- Sobre la eventual publicación del presente inform e, conform e a lo 
previsto en el art. 16.2, letra a), de la Ley 1/2022, de 13 de abril, de 
Transparencia y B uen G obierno de la C om unitat Valenciana. 
 

  El art. 16.2, letra a), de la Ley 1/2022, de 13 de abril, de Transparencia y Buen G obierno de la 

Com unitat Valenciana (en la redacción de dicho precepto establecida por el art. 63.1 de la Ley 

6/2024, de 5 de diciem bre, de sim plificación adm inistrativa de la G eneralitat), dispone que las 

adm inistraciones públicas deben publicar, com o parte de la inform ación de relevancia jurídica, la 

siguiente: 

 
·(· ) a) Aquellos inform es jurídicos facultativos de la Abogacía G eneral de la G eneralitat que den 
respuesta a consultas planteadas, en la m edida que suponen una interpretación del derecho, es 
decir, que tengan incidencia sobre la interpretación y la aplicación de las norm as. Cada inform e 
jurídico form ulado por la Abogacía deberá indicar si tiene o no incidencia sobre la interpretación y 
aplicación de las norm as y por tanto si debe o no ser objeto de publicidad activa. (· )· 

 

  

  Asim ism o, la disposición final 2ª de la precitada Ley 1/2022, en su apartado 2º, dice así: 

 

·(· ) Perm anecerán en vigor, en todo lo que no se oponga a esta ley y hasta que no se deroguen 
expresam ente, el Decreto 105/2017, de 28 de julio, del Consell, de desarrollo de la Ley 2/2015, de 
2 de abril, de la G eneralitat, en m ateria de transparencia y de regulación del Consejo de 
Transparencia, Acceso a la Inform ación Pública y Buen G obierno, y el Decreto 56/2016, del 
Consell, de 6 de m ayo, por el cual se aprueba el Código de buen gobierno de la G eneralitat. (· )·   

 

 

  Y, por su parte, el artículo 27.2 del Decreto 105/2017, de desarrollo de la Ley 2/2015, ubicado 

en el capítulo I del Título II, dedicado a la publicidad activa, establece: 

 

 ·(· ) Asim ism o, las subsecretarías publicarán, previa consulta preceptiva a la Abogacía G eneral 
de G eneralitat, aquellos inform es jurídicos de la m ism a que den respuesta a consultas planteadas 
en la m edida que supongan una interpretación del derecho, de los derechos garantizados en la 
norm ativa vigente en m ateria de transparencia o que tengan efectos jurídicos, con los lím ites 
establecidos en la Ley 19/2013, de 9 de diciem bre, especialm ente en los artículos 14.1.º, letras f) 
y k) y 18.1.b). (· )·. 

 

 

  El presente inform e tiene carácter facultativo, y ofrece una respuesta a la 

consulta planteada m ediante una determ inada interpretación del derecho, por lo 

que, no apreciándose la concurrencia de ninguno de los lím ites establecidos en la Ley 19/2013, 

de 9 de diciem bre, tendrá que ser objeto de publicidad activa, conform e a las norm as citadas. 
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 Es cuanto procede inform ar en Derecho. 

  

 Valencia, al día de la firm a electrónica del presente docum ento. 

 

                     EL ABO G ADO  DE LA G ENERALITAT 

CSV:         C ó d .  3 0           URL de validación:https://www.tramita.gva.es/csv-front/index.faces?cadena=         C ó d .  3 1           


